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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los arts. 25.1 de la
Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el art. 63
del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
1 de julio de 2003 (BOJA núm. 136, de 17 de julio), para
el que se nombra al funcionario que se indica en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los arts. 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116,
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla 18 de agosto de 2003.- La Viceconsejera, P.A.
(Orden de 6.6.2000), El Director General de Prevención y
Calidad Ambiental, Juan Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.298.643.
Primer apellido: Padial.
Segundo apellido: Cejudo.
Nombre: Rafael.
CPT: 1600110.
Denom. puesto trabajo: Secretario General.
Centro destino: DP Granada.
Centro Directivo: DP Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de agosto de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve mediante
el sistema de concurso la provisión de puestos de tra-
bajo (Ref. I-09/03).

Vistas las propuestas de las Comisiones de Valoración
de los concursos para la provisión de puestos de trabajo reser-
vados a personal funcionario de Administración, convocados
por Resoluciones de fecha 14 de febrero de 2003, este Rec-
torado, en uso de las competencias que legalmente tiene atri-
buidas, acuerda nombrar en los puestos de trabajo a los fun-
cionarios que se relacionan como Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien interpuesto tal recurso administrativo deberá de
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 5 de agosto de 2003.- El Rector en funciones,
Antonio Díez de los Ríos Delgado.
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2.2. Oposiciones y concursos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 30 de julio de 2003, de la Mesa
de la Diputación Permanente, sobre convocatoria de
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico,
Escala de Técnicos Superiores, Especialidad: Infor-
mática.

La Mesa de la Diputación Permanente, en sesión cele-
brada el día de la fecha,

HA ACORDADO

Convocar pruebas selectivas para cubrir tres plazas del
Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala de Téc-
nicos Superiores, Especialidad: Informática, mediante por el
sistema de oposición libre.

Asimismo aprueba las bases de la convocatoria, las cuales
regularán el presente proceso selectivo, y que son las siguien-
tes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres pla-

zas del Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala
de Técnicos Superiores, Especialidad: Informática, mediante
el sistema de oposición libre.

Dichas pruebas se regirán por las bases de la presente
convocatoria y, en lo no previsto, por las demás normas vigen-
tes de aplicación.

1.2. Las pruebas selectivas a que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 2003, y ter-
minarán antes del 28 de febrero de 2004.

1.3. El nombramiento en el marco del Estatuto de Gobier-
no y Régimen Interior conferirá al seleccionado, a todos los
efectos, el carácter de funcionario de carrera del Parlamento
de Andalucía desde la fecha de la toma de posesión, sin per-
juicio de lo establecido en la Base 9.1.

1.4. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de la
solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando el ingre-
so de su importe previo a la misma, debiendo acreditar tal
circunstancia en el momento de su presentación en los registros
que, en cada caso, se utilicen. La acreditación, se realizará
aportando copia del justificante de ingreso o transferencia efec-
tuados en la cuenta consignada en el párrafo siguiente. En
dicho justificante deberá necesariamente constar nombre, ape-
llidos y NIF del aspirante. La tasa aplicable a la presente con-
vocatoria conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa
del Parlamento de 11 de febrero de 1998, es de 33,85 euros;
cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la soli-
citud para participar en la convocatoria.

Tal cantidad deberá abonarse al Parlamento de Andalucía,
en la cuenta de la Caja de Ahorros General de Granada cuyos
datos son los siguientes: Entidad: 2031, Sucursal: 0232,
D.C.: 98, núm. c/c: 0100131435. El ingreso se hará bien
directamente en cualquiera de las sucursales de la Caja de
Ahorros General de Granada, bien por transferencia bancaria,
siendo los gastos de la transferencia bancaria por cuenta de
la persona que la realiza.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.5. Quedarán exentos del pago de la tasa, aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y órga-
nos similares de las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo. Las
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con
la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limi-
taciones físicas o psíquicas, que impidan el desempeño de
las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar, además del requisito expresado en el párrafo
anterior, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado cuya nacionalidad tengan, el
acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención la base 1.4 anterior.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nom-
bramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo queda
señalado como Anexo III que podrá ser retirado en la sede
del Parlamento de Andalucía, indicando el nombre y apellidos
del aspirante, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, titulación
que le acredita para tomar parte en las citadas pruebas selec-
tivas y centro de expedición de la misma, y declaración de
reunir los requisitos exigidos en la Base Segunda.

3.2 Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente
del Parlamento de Andalucía y se presentarán en el Registro
General del Parlamento o en la forma establecida en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

3.3. Acompañando al modelo de instancia se adjuntará
debidamente grapada a la solicitud, fotocopia del Documento
Nacional de Identidad, y la documentación acreditativa del
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abono de la tasa o de tener un grado de minusvalía igual
o superior al 33%.

3.4. El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Dicha convocatoria se publicará, además en
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud.
A estos efectos, en el espacio del modelo de instancia titulado
«otros datos a consignar», se hará constar esta circunstancia,
el grado de minusvalía, así como solicitud de posible adap-
tación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

la Mesa del Parlamento aprobará las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos, las cuales se harán públicas
en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía y se
anunciarán en el BOPA, y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en las que constarán: Nombre y apellidos de
los candidatos, número del DNI, así como las causas de su
no admisión en la relación de excluidos.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse, en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4.3. Los interesados podrán interponer la correspondiente
reclamación, ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, contra
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en
el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al del anuncio
de su publicación en el BOJA, con objeto de posibilitar la
subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo anterior y examinadas las recla-
maciones, la Mesa del Parlamento de Andalucía aprobará los
listados definitivos de aspirantes admitidos que se expondrán
en el Tablón de Anuncios del Parlamento de Andalucía. El
acuerdo declarando aprobadas las listas definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos se publicará en el BOJA y en
el BOPA, señalándose el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio.

4.5. Contra el citado Acuerdo, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Mesa
de la Cámara, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas de ingreso,

será el que figura en el Anexo I de este Acuerdo.
5.2. En caso de empate en los acuerdos que deba adoptar

el Tribunal Calificador, el Presidente tendrá voto de calidad.
5.3. El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la asistencia de al menos tres de sus miembros. Una vez
constituido el Tribunal Calificador, en caso de ausencia tem-
poral del Presidente, sus funciones serán asumidas por quien
ejerza de vocal primero.

5.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo a la Mesa del Parlamento
de Andalucía, cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Así mismo, los aspirantes podrán recu-

sar a los miembros del Tribunal Calificador cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo mencionado.

5.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal Calificador tendrá su sede en el domicilio oficial
del Parlamento de Andalucía, calle Andueza s/n, Sevilla,
41009.

5.6. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver
cuantas dudas se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto
en las presentes bases.

5.7. El Tribunal Calificador podrá recabar asesoramiento
de personas con especial conocimiento en las materias que
sean objeto de cada ejercicio.

Esto no obstante, la Mesa de la Cámara, podrá designar
funcionarios que colaboren temporalmente en el desarrollo del
proceso de selección, con las competencias de ejecución mate-
rial y ordenación administrativa que les atribuya el Tribunal.
Estos funcionarios estarán adscritos al Tribunal y ejercerán
sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste
le curse al efecto.

5.8. Las Centrales Sindicales, con representación en el
Consejo de Personal del Parlamento de Andalucía, podrán pro-
poner el nombramiento de un representante ante el Tribunal
Calificador.

6. Desarrollo.
6.1. La oposición constará de los ejercicios que se indican

a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado que figura como anexo II.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de tres horas, de dos temas correspon-
dientes al temario específico (temas 31 a 100), a elegir entre
tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído ante
el Tribunal en sesión pública, pudiendo éste dirigirse al can-
didato al final del mismo para aclarar cuestiones relacionadas
con la exposición.

Tercero. Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones del Cuerpo y Especialidad a
que se aspira, y relacionado con el temario específico (temas
31 a 100).

6.2. El Tribunal quedará facultado para determinar el nivel
mínimo que en cada una de las pruebas posibilita la obtención
de las calificaciones mencionadas en la base 6.1.

6.3. La fecha de realización de los ejercicios será publi-
cada en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía,
al menos con cinco días naturales de antelación.

6.4. Los opositores serán convocados para cada ejercicio
mediante llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan.

6.5. En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá
requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

6.6. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

7. Propuesta del Tribunal Calificador.
7.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal

hará público los nombres de los aspirantes seleccionados con
las calificaciones de cada uno de los ejercicios, y los propondrá
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a la Mesa de la Cámara, para su nombramiento como fun-
cionarios del Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía,
Escala de Técnicos Superiores, Especialidad: Informática.

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que se hagan públicos los nombres de los aspirantes
seleccionados, podrá interponerse, contra dicho acto, recurso
de alzada ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

7.2. En ningún caso el Tribunal determinará que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas, siendo nulo de pleno derecho
cualquier acuerdo del Tribunal que contravenga este límite.

8. Presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde

la publicación de los nombres de los aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas, éstos deberán presentar en el
Registro General de la Cámara los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer

enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el servicio.
c) Fotocopia compulsada del título académico oficial exi-

gido para el ingreso en el Cuerpo.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones.

8.2. Los aspirantes que tengan la condición de minus-
válidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán
presentar certificado de los órganos competentes del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares de otras
Administraciones Públicas que acredite tal condición, espe-
cifique el grado de minusvalía que padece y su capacidad
para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas
de esta convocatoria.

8.3. Si alguno de los interesados dentro del plazo fijado,
y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la documentación
señalada anteriormente, o del examen de ésta se dedujera
que carece de los requisitos exigidos en la presente convo-
catoria, no pondrá ser nombrado funcionario y quedarán sin
efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiese incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, la Mesa del Parlamento ordenará la publicación en el
BOPA y en el BOJA, de los nombramientos de los aspirantes
aprobados como funcionarios en prácticas del Parlamento de
Andalucía. Los nombramientos definitivos procederán, una vez
concluido el período provisional, de conformidad con el artículo
8 del Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía.

9.2. En el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación de los nombramientos en el BOJA, los interesados debe-
rán tomar posesión de su respectiva plaza.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de
las actuaciones de la oposición quienes no tomen posesión
en el plazo señalado.

10. Impugnaciones.
Las presentes Bases y cuantos actos administrativos se

deriven de esta convocatoria y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Sevilla, 30 de julio de 2003.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

ANEXO I

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO TECNICO DEL PARLAMENTO DE ANDALU-
CIA, ESCALA DE TECNICOS SUPERIORES, ESPECIALIDAD:

INFORMATICA

Titulares:

Presidenta: Doña Petronila Guerrero Rosado.
Vocal 1.º: Don Plácido Fernández-Viagas Bartolomé.
Vocal 2.º: Don José Angel Bernal Bermejo.
Vocal 3.º: Don Antonio Ramos Olivares.
Secretario: Don José Miguel Valverde Cuevas.

Suplentes:

Presidente: Don José Antonio Víboras Jiménez.
Vocal 1.º: Don Javier Terrón Montero.
Vocal 2.º: Don José Francisco Quesada Moreno.
Vocal 3.º. Doña Carmen Jiménez-Castellanos Ballesteros.
Secretario: Don Antonio Jesús Tagua Jiménez.

ANEXO II

Temario General (temas 1 a 30):

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura
general. Características esenciales y principios informadores.
Especial referencia a los valores superiores de la Constitución.

Tema 2. Los derechos fundamentales. Evolución histórica
y conceptual. Los derechos fundamentales en la Constitución
española. Suspensión y garantías de los derechos.

Tema 3. La representación política. El sistema electoral
español. Los partidos políticos. Las organizaciones sindicales
y empresariales en España. Principios constitucionales infor-
madores.

Tema 4. Los órganos constitucionales. La Corona. Las
Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Poder
Judicial. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo.

Tema 5. El Tribunal Constitucional: Organización y com-
petencias. Recurso de inconstitucionalidad. Conflicto de com-
petencias. El valor de las sentencias del Tribunal Cons-
titucional.

Tema 6. La organización territorial del Estado. Antece-
dentes históricos y Derecho comparado. Las Comunidades
Autónomas en la Constitución española. Vías de acceso a la
autonomía. La Administración Local: Tipología de ente local.
Posición constitucional de municipios y provincias.

Tema 7. La autonomía andaluza. Vía de acceso a la auto-
nomía y Estatuto de Autonomía de Andalucía. Contenido y
reforma. Las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tema 8. El Presidente de la Junta de Andalucía. El Consejo
de Gobierno. La Administración autonómica: Principios infor-
madores y organización. La Administración periférica de la
Junta de Andalucía. La Administración institucional y con-
sultiva.

Tema 9. El sistema parlamentario de la Junta de Anda-
lucía. Las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de
Gobierno. Investidura. Moción de censura y cuestión de con-
fianza. Requisitos, procedimientos y efectos.

Tema 10. El Parlamento de Andalucía. Composición y
funciones. La función representativa. La función legislativa.
La función de control. La función de impulso.
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Tema 11. La Presidencia y los órganos de gobierno del
Parlamento de Andalucía. El Presidente: Elección, funciones
y cese. La Mesa: Composición y funciones. La Junta de Por-
tavoces. La Diputación Permanente.

Tema 12. La función legislativa del Parlamento. La ini-
ciativa legislativa y sus clases. Limitaciones a las iniciativas
no gubernamentales y su significado. Retirada de proyectos
y proposiciones de ley. Las enmiendas. Concepto, clases y
requisitos.

Tema 13. El procedimiento legislativo. Procedimiento
legislativo común. Sus diferentes fases. Procedimientos legis-
lativos especiales.

Tema 14. La función económica del Parlamento. Origen
y evolución. La iniciativa y la enmienda en materia de créditos.
Las enmiendas y proposiciones de ley con aumento de créditos
o disminución de ingresos. La calificación de aumentos de
créditos o disminución de ingresos.

Tema 15. La función de control del Parlamento. Concepto.
Preguntas. Interpelaciones, mociones y comisiones de inves-
tigación. Requisitos, procedimientos y efectos.

Tema 16. El Defensor del Pueblo Andaluz. Estructura y
funciones. Tramitación de las quejas. Reglamento de orga-
nización y funcionamiento.

Tema 17. Los sujetos parlamentarios. El Diputado indi-
vidual. Su estatuto. Las prerrogativas parlamentarias. Concep-
to, significado y límites. Los Grupos Parlamentarios. Compo-
sición y funciones.

Tema 18. Las Comisiones parlamentarias. Concepto,
composición y clases. Las Comisiones parlamentarias del Par-
lamento de Andalucía. La Mesa de la Comisión. Elección, com-
posición y funciones.

Tema 19. El funcionamiento del Parlamento: Las sesio-
nes, el orden del día, los debates, las votaciones, el cómputo
de plazos y presentación de documentos.

Tema 20. La Unión Europea. Los tratados originarios y
modificativos de las Comunidades Europeas. Estructura y fun-
cionamiento de las Instituciones Comunitarias. Fuentes del
Derecho Comunitario.

Tema 21. Las fuentes del Derecho Administrativo. La
Constitución. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones nor-
mativas con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto, natu-
raleza y clases. Límites de la potestad reglamentaria.

Tema 22. La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Ambito de aplicación y principios generales. Las Administra-
ciones Públicas. Régimen de los órganos de las Administra-
ciones Públicas. Los interesados. La actividad de las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 23. El acto administrativo: Concepto, clases y requi-
sitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad.

Tema 24. El procedimiento administrativo, naturaleza y
fines. El procedimiento administrativo en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común: Iniciación, ordenación, instrucción,
finalización y ejecución.

Tema 25. Los recursos administrativos: Concepto y carac-
terísticas. Requisitos generales de los recursos administrativos.
El recurso de alzada. El recurso de reposición. El recurso
extraordinario de revisión. Procedimientos alternativos de
impugnación o reclamación.

Tema 26. Los contratos de la Administración. Procedi-
miento general de los contratos administrativos. Tipología, con-
tenido y efectos. Extinción. Las normas de contratación del
Parlamento de Andalucía.

Tema 27. El régimen jurídico de los funcionarios públicos:
Normas generales. Selección de los funcionarios públicos.
Situaciones administrativas. Régimen de retribuciones. Dere-
chos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. La
provisión de puestos y la promoción profesional. Las incom-
patibilidades de los funcionarios públicos. El Estatuto de Per-
sonal del Parlamento de Andalucía.

Tema 28. El sistema español de la Seguridad Social:
Caracteres generales y campo de aplicación. El Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

Tema 29. La Hacienda Pública y la Constitución. El Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Contenido
y estructura. Los créditos presupuestarios. El procedimiento
general de ejecución del gasto: Fases y documentos contables.

Tema 30. La autonomía del Parlamento en la aprobación
y ejecución del presupuesto. Organos de control. Especial refe-
rencia al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

Temario Específico (temas 31 a 100):

Tema 31. Concepto de Informática. Antecedentes his-
tóricos. Definición de un Sistema de Información. Estructura
y Elementos de un Sistema de Información (Sistemas Infor-
máticos, la información y los usuarios). Las etapas de la infor-
mática en las organizaciones.

Tema 32. Teoría de la Información. Conceptos de Infor-
mación, símbolo y codificación. Medida de la Información.
Sistemas de numeración. Lógica binaria y elementos del Alge-
bra de Boole. Circuitos lógicos elementales. Estructuras ana-
lógicas y digitales.

Tema 33. Concepto de Sistema Informático. Componentes
y Funcionamiento: Componentes Físicos (Subsistema Central,
Subsistema de Entrada/Salida y Comunicaciones), Componen-
tes Lógicos y Recursos Humanos (Función Informática). Evo-
lución y tendencias en los Sistemas Informáticos.

Tema 34. Componentes Físicos de un Sistema Informá-
tico. Subsistema Central y Subsistema de Entrada/Salida. Ele-
mentos del Subsistema Central (Unidad Central de Proceso.
Memoria Internas. Placa Base). Elementos del Subsistema de
Entrada/Salida (Procesadores de E/S, Buses de Expansión,
Controladoras de Periféricos, Canales, Interfaces y Periféricos).
Dispositivos de Entrada y Salida. Unidades de Almacenamien-
to. Evolución y tendencias en estos Subsistemas.

Tema 35. Arquitecturas básicas de los Sistemas Infor-
máticos. La planificación de los Sistemas Informáticos. Capa-
cidad, Rendimiento, Flexibilidad, Escalabilidad y Alta Dispo-
nibilidad. Conceptos y funcionalidades Básicas de las Uni-
dades Centrales Multiusuarios. Evolución y tendencia de las
Unidades Centrales Multiusuarios. Sistemas Departamentales
y Grandes Sistemas Centrales.

Tema 36. Componentes lógicos de un Sistema Informá-
tico. Jerarquía de niveles. El software de base. Los programas
de aplicación. Clasificaciones de los programas de aplicación.
Software a medida y soluciones empaquetadas.

Tema 37. Concepto y funciones principales de los Sis-
temas Operativos. Evolución y tendencias de los Sistemas Ope-
rativos. Sistemas Abiertos y Sistemas Propietarios. Adminis-
tración y Gestión del Sistema Operativo. Planes de implan-
tación y migración. Tareas de Instalación, Configuración y Opti-
mización. Herramientas.

Tema 38. Elementos conceptuales y arquitectura de los
Sistemas Abiertos. Sistemas Abiertos y normalización. Política
comunitaria de Sistemas Abiertos. Estrategias de las Admi-
nistraciones Públicas. La política comunitaria de normaliza-
ción. La decisión 87/95/CEE del Consejo de las CC.EE.

Tema 39. El Sistema Operativo UNIX. Historia y filosofía.
Características y funcionalidades del S.O. UNIX. Otros Sis-
temas Operativos para Unidades Centrales Multiusuarios.

Tema 40. Software libre y de código abierto. El concepto
GNU. Filosofía y funcionamiento. Ventajas e inconvenientes.
Proyectos locales, Autonómicos, Nacionales y Europeos para
la adopción de software libre y de código abierto en la Admi-
nistración. Situación actual del mercado.

Tema 41. El procesamiento cooperativo y la arquitectura
Cliente-Servidor. Principales características. Arquitectura de
dos, tres o más niveles. Ventajas e inconvenientes. Servidores
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de datos y de aplicaciones. Clientes ligeros y pesados. Modelos
actuales del Mercado.

Tema 42. Tipos elementales de datos. Estructuras con-
vencionales de datos. Estructuras dinámicas de datos. Fiche-
ros. Tipos de ficheros. Descripción, funcionalidad y clasifi-
cación. Organización de ficheros. Concepto y tipos: Métodos
de acceso en el tratamiento de un fichero.

Tema 43. Los sistemas de gestión de bases de datos
SGBD. Evolución histórica. Modelos y arquitecturas. El modelo
de referencia ANSI. Monitor de transacciones. Control de con-
currencia. Bloqueos. Recuperación de errores. Integridad.

Tema 44. El Modelo Relacional. Definiciones y conceptos
básicos. Arquitectura. Diseño. Normalización. Manipulación:
Algebra y cálculo relacional. El lenguaje SQL. Normas y están-
dares para la interoperabilidad entre Gestores de Bases de
Datos Relacionales.

Tema 45. Arquitecturas de implantación de un SGBD:
Bases de Datos centralizada y distribuidas. Bases de Datos
Federadas. Bases de Datos Orientadas a Objetos. Bases de
datos documentales y multimedia.

Tema 46. Los Sistemas de Información Geográfica. Con-
ceptos básicos. Topología. Diccionarios de Información. Estruc-
turas de la información. Tratamientos de imagen. Teledetec-
ción espacial.

Tema 47. Sistemas basados en el conocimiento. Inge-
niería del conocimiento. Extracción de conocimiento. Repre-
sentación de conocimiento. Desarrollo de sistemas inteligentes.
Aplicaciones en las Administraciones Públicas.

Tema 48. Gestión de los datos corporativos. Almacén de
datos (Data-Warehouse/Data-Mart). Arquitectura OLAP. Mine-
ría de datos. Sistemas de Soporte a la Decisión. Diccionarios
de recursos de información. Metadatos. Repositorios. Bancos
de datos. La industria de la información.

Tema 49. Principales Sistemas de Gestión de Bases de
Datos: Conceptos básicos, arquitectura física y lógica, objetos
en una base de datos. Administración, gestión y optimización
de estos SGBD. Principales herramientas que incorporan.

Tema 50. El paradigma del ciclo de vida de los Sistemas
de Información. Definiciones. Evolución histórica. La crisis del
software. Modelos de ciclo de vida. La elaboración de prototipos
en el desarrollo de Sistemas de Información.

Tema 51. Redimensionamiento y ajuste de los sistemas
lógicos. La migración de Sistemas de Información en el marco
de procesos de ajuste. Reingeniería de Sistemas de Información
e ingeniería inversa.

Tema 52. Metodologías de desarrollo de Sistemas de Infor-
mación. Orientación al proceso y orientación a los datos. Orien-
tación estructurada y orientación a objetos. Metodologías ági-
les. La Metodología de planificación y desarrollo de Sistemas
de Información Métrica del Consejo Superior de Informática.
Objetivos. Fundamentos: Procesos principales, interfaces, par-
ticipantes, técnicas y prácticas.

Tema 53. Planificación Informática. Niveles en la pla-
nificación. El Plan de Sistemas de Información. Conceptos,
participantes, métodos y técnicas. Seguimiento.

Tema 54. El análisis de requisitos de los sistemas de
información y de comunicaciones. Conceptos, participantes,
métodos y técnicas.

Tema 55. Análisis de sistemas de información. Orien-
tación estructurada y Orientación a objetos. Conceptos, par-
ticipantes, métodos y técnicas.

Tema 56. Diseño de sistemas de información. Orientación
estructurada y Orientación a objetos. Otros aspectos del diseño:
Interfaz de Usuario y Sistemas de Tiempo Real. Conceptos,
participantes, métodos y técnicas.

Tema 57. Construcción de sistemas de información. Prue-
bas. Formación. Conceptos, participantes, métodos y técnicas.
Reutilización de componentes software.

Tema 58. Lenguajes de programación. Características.
Fundamentos. Traductores, compiladores, ensambladores e
intérpretes. Estado del arte de las técnicas, herramientas y

entornos de desarrollo: Entornos visuales, JAVA, lenguajes de
script, lenguajes de cuarta generación.

Tema 59. Implantación y aceptación de Sistemas de Infor-
mación. Conceptos, participantes, métodos y técnicas. Man-
tenimiento de Sistemas de Información: Enfoques, costes,
tareas. Herramientas.

Tema 60. La Garantía de Calidad en el proceso de pro-
ducción del software. Métricas y evaluación de la calidad del
software. La implantación de la función de calidad. Estándares
nacionales e internacionales.

Tema 61. Herramientas CASE de diseño y desarrollo de
Sistemas de Información. Funcionalidad y conceptos. Entornos
CASE integrados. Gestión de la configuración del software:
Identificación de la configuración. Control de versiones. Control
de cambios.

Tema 62. Gestión de Proyectos. Conceptos, métricas, téc-
nicas y herramientas. Estimación de recursos y esfuerzo en
el desarrollo de Sistemas de Información. Planificación. Segui-
miento y Control. Cierre del Proyecto.

Tema 63. Redes de Telecomunicaciones. Conceptos bási-
cos. Elementos. Clasificación. Redes de telefonía. Redes de
datos. Redes de ordenadores (LAN, MAN, WAN, INTERNET).
Redes de comunicaciones móviles. Redes de cable.

Tema 64. Protocolos y arquitectura. El modelo de refe-
rencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO.
Arquitectura protocolos TCP/IP. Interfaces y servicios.

Tema 65. El nivel físico. Medios de transmisión guiados:
Par trenzado, coaxial, fibra óptica. Transmisión inalámbrica;
microondas terrestres, microondas por satélite, ondas de radio
infrarrojos. Sistemas de cableado para edificios. Interfaces de
comunicación de datos.

Tema 66. El nivel de enlace: Servicios que proporciona.
Control de enlace de datos a alto nivel (HDLC). Otros protocolos
para el control de enlace (LAPB, LAPD). El nivel de enlace
en redes locales.

Tema 67. El nivel de red: Servicios que proporciona. El
nivel de red de Internet: Protocolos y servicios IP. Protocolos
de encaminamiento. Protocolos de reserva de recursos. Pro-
tocolos multidifusión. El nivel de transporte: Servicios que pro-
porciona. Protocolos de transporte en IP (TCP y UDP). Calidad
del servicio. Nivel de aplicación. Aplicaciones OSI. Aplicacio-
nes TCP/IP.

Tema 68. Tecnología LAN: Aplicaciones de redes LAN.
Arquitectura LAN. Topologías. Cableado estructurado. Redes
LAN inalámbricas. Tecnología Ethernet (Fast y Giga). Anillos
con paso de testigo y FDDI. Puentes. Conmutadores. Fibre
Channel.

Tema 69. Redes públicas de transmisión de datos. Red
Telefónica Básica. Red digital de servicios integrados (RDSI).
Redes Frame Relay. Redes ATM. Tecnologías xDSL. Redes
de Cable. Radio en BA. Redes de fibra óptica.

Tema 70. Redes de comunicaciones móviles. Tecnologías
de telefonía móvil analógica y digital. Radiobúsqueda. Radio-
telefonía en grupo cerrado de usuarios. Telefonía celular. Redes
móviles por satélite. Sistemas VSAT. Sistemas de posiciona-
miento. Sistemas móviles de tercera generación. La integración
con Internet.

Tema 71. Servicios de telecomunicaciones. Servicios fina-
les. Servicios de valor añadido. Servicios avanzados de
telecomunicaciones.

Tema 72. Diseño de redes. Tiempos de respuesta. Dis-
ponibilidad. Redundancia. Servicios. Gestión de redes y
servicios. Sistema de gestión. Gestión de red integrada. La
arquitectura TMN. Modelo de gestión en Internet. Modelo de
Información (MIB). Modelo de comunicaciones (SNMP). Moni-
torización de red remota (RMON). Plataformas de gestión.
Organización de un centro de gestión de red.

Tema 73. Redes privadas virtuales para la comunicación
de voz, datos e imágenes. Redes Corporativas: Estrategias de
implantación. Planificación, Diseño y Gestión. Seguridad.
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Tema 74. El intercambio electrónico de datos. Concepto.
Tecnologías. Normas y estándares: EDI, XML, etc. Proyectos
en Andalucía, nacionales y europeos.

Tema 75. Internet. Historia, evolución y características.
Redes de soporte. Proveedores de servicio. Servicios basados
en Internet: Correo, transferencia de ficheros, publicación en
formato hipertexto, grupos de discusión y noticias, diálogos
en red, búsquedas y acceso a información estructurada. Inter-
net, Intranet y Extranet. Conceptos. Estructura y características.
Puntos en común y diferencias.

Tema 76. Aplicaciones basadas en Internet. Arquitecturas.
Lenguajes, herramientas y protocolos para utilización en Inter-
net. Desarrollo de Aplicaciones Web en el Cliente. Desarrollo
de Aplicaciones Web en el Servidor. Componentes Distribuidos.

Tema 77. Servicios de acceso a la información basados
en Internet. Agentes que intervienen, características y estruc-
tura de las redes soporte, métodos de acceso, aspectos de
seguridad (SSL, HTTPS, etc.). Tendencias.

Tema 78. Portales Corporativos: Definición, evolución y
arquitectura. Gestión de Contenidos. Definición. Catalogación,
subscripción y personalización de contenidos. La publicación
de contenidos. Herramientas para la Gestión de Contenidos.

Tema 79. La seguridad de tecnologías de la información:
Objetivos, estrategias, políticas, organización y planificación.
La evaluación y certificación de la seguridad de las Tecnologías
de la Información. Medidas de seguridad (físicas, técnicas,
organizativas y legales). Plan de contingencia y recuperación
de errores.

Tema 80. Análisis y gestión de Riesgos. MAGERIT, la
metodología del Consejo Superior de Informática de análisis
y gestión de riesgos de los sistemas de Información. Las fun-
ciones de la seguridad informática y su encuadre en la orga-
nización: Implementación, control y auditoría.

Tema 81. Servicios, técnicas y mecanismos para la segu-
ridad de las tecnologías de la información: Las técnicas y meca-
nismos criptográficos, los servicios de certificación electrónica,
los protocolos seguros y la firma electrónica. Los proveedores
de los servicios de certificación electrónica. Modelos posibles
y características de implantación. La tecnología de tarjetas:
Conceptos y aplicaciones. Otras tecnologías de identificación
y autenticación.

Tema 82. Problemas típicos de seguridad en Internet:
Intrusiones, accesos no autorizados a servicios, recepción de
software, confidencialidad, fallos en el servicio. Medidas de
protección: Zonas desmilitarizadas, cortafuegos, etc.

Tema 83. La legislación de protección de datos de carácter
personal: La Directiva 95/46/CE, la Ley Orgánica de Protección
de Datos de Carácter Personal (LOPD), el Reglamento de medi-
das de seguridad de los ficheros automatizados que contengan
datos de carácter personal. La Agencia de Protección de Datos.

Tema 84. La protección jurídica de los programas de orde-
nador. Concepto de Licencia de Uso de Software. La protección
jurídica de las Bases de Datos. Legislación acerca del uso
de Internet. El delito informático.

Tema 85. Los Ordenadores Personales. Conceptos Bási-
cos y Evolución. Hardware: Principales Componentes Físicos
y Periféricos. Sistemas Operativos: Conceptos Básicos y Gene-
raciones Windows. Nuevas tendencias en Hardware y Sistemas
Operativos.

Tema 86. Herramientas de productividad personal: Pro-
cesadores de texto, hojas de cálculo, bases de datos, gráficos.
Paquetes integrados. Interfaces de usuario final. La proble-
mática del escritorio.

Tema 87. El soporte lógico para el trabajo en grupo o
cooperativo. El groupware. Productos principales. Normas y
estándares. Informatización de los trabajos de oficina en las
Administraciones Públicas. Workflow. Normas y estándares.

Tema 88. El Tratamiento de imágenes y el proceso elec-
trónico de documentos. Reconocimiento óptico de caracteres.
Reconocimiento de voz.

Tema 89. Políticas, procedimientos y métodos para la
conservación de la información en soporte electrónico. Tec-
nologías de Almacenamiento Optico. Nuevas tecnologías. Sis-
temas de recuperación de la información. Bibliotecas Digitales.
Hipertexto, Hipermedia y Multimedia.

Tema 90. La información en las organizaciones. Las orga-
nizaciones basadas en la información. La comunicación en
las organizaciones complejas. Captación, Flujo y Aprovecha-
miento de la información. El Parlamento de Andalucía como
caso específico de organización basada en la información:
Objetivos y Estrategias.

Tema 91. Los recursos humanos en los Sistemas Infor-
máticos: La función informática. Concepto. Evolución histórica.
Clasificación, funciones y responsabilidades. Modelos de refe-
rencia nacionales o europeos para la función informática. La
función informática en el Parlamento de Andalucía. Estructura
orgánica y funcional. Formación. El papel del directivo de Sis-
temas y Tecnologías de la Información en las Administraciones
Públicas.

Tema 92. Planificación e instalación de un centro de pro-
ceso de datos. Planificación y ejecución de tareas de pro-
ducción y sistemas. Gestión de incidencias. Inventario. Dis-
tribución de software. Centros de atención a usuarios.

Tema 93. Auditoría Informática. Concepto y funciona-
lidades básicas, Normas técnicas y Estándares. Organización
de la Función Auditora. Clases de Auditoría Informática. Aspec-
tos específicos de la Auditoría Informática en la Administración
Pública.

Tema 94. La contratación de bienes y servicios de Tec-
nologías de la Información y Comunicaciones. Marco Norma-
tivo. El proceso de la contratación administrativa. Particula-
ridades en la contratación de bienes y servicios de las Tec-
nologías de la Información y Comunicaciones. Iniciativas nacio-
nales y de la UE relativas a la contratación de bienes y servicios
de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

Tema 95. La teoría de la decisión multicriterio discreta
como modelo de referencia metodológico para la selección
de bienes y servicios. Elementos que intervienen en la defi-
nición de un problema. Herramientas de apoyo. Características
básicas de decisión en el campo del equipamiento hardware
y software. Coste Total de Propiedad (TCO).

Tema 96. Organos de elaboración y desarrollo de la polí-
tica informática en las Administraciones Públicas. Objetivos
y estrategias de actuación de la Administración Pública en
el campo de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones. Las Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones al servicio de la Modernización de la Adminis-
tración.

Tema 97. La Sociedad de la Información y la Adminis-
tración. Iniciativas para el desarrollo de la Sociedad de Infor-
mación. Referencia a las iniciativas Autonómicas, del Estado
y de la Unión Europea.

Tema 98. La utilización de las Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones para la administración elec-
trónica. El acercamiento al ciudadano. Los proyectos de tra-
mitación electrónica. Garantías y derechos de los ciudadanos
en el ordenamiento jurídico español. La Calidad en los servicios
de información de la Administración.

Tema 99. Campos de aplicación de las tecnologías de
la información y las comunicaciones en el Parlamento de Anda-
lucía. Principales Sistemas de Información en el Parlamento
de Andalucía. La utilización de aplicaciones genéricas y nor-
malizadas en el Parlamento de Andalucía.

Tema 100. Organizaciones internacionales y nacionales
de normalización. Normas en el sector de las Tecnologías de
la Información (TI). Pruebas de conformidad y certificación.
El establecimiento de servicios de pruebas de conformidad.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en la Delegación Provincial
de Sevilla de la Consejería de Economía y Hacienda, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985 de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en uso de la
competencia atribuida a esta Consejería por Orden de 21 de
diciembre de 1998, por la que se delegan competencias en
materia de concurso de méritos en los Delegados Provinciales
para la provisión de puestos de trabajo adscritos a sus res-
pectivas Delegaciones

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
los Anexos I-A y con los requisitos que para cada puesto se
especifican, de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de ser-
vicio activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas
declaradas por los órganos competentes de la Junta de Anda-
lucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos en
la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo. Estos funcionarios, sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con la excepción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño en dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese hasta el cese efectivo como desem-
peñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o Personal Estatutario de los sectores
Docente y Sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OOAA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Adminis-
tración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos
de Administración Local con habilitación de carácter nacional
y de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
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el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g) y

h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables a
los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-
bar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su
caso, la documentación adicional que se estimen necesarias
para la comprobación de los méritos alegados. No serán objeto
de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT
para el puesto a que se aspira, los cuales en todo caso deberá
cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 enero, la valoración de los méritos se efectuará en función
del puesto de que se trate con sujeción al baremo establecido
en el Anexo II de la presente Resolución y con las reglas
aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo establecido para la presentación de solicitudes de
esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el tiempo exigido
como experiencia previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en el período anterior a los 10 años a que hace mención
el párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anterior.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo
serán valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdo de
Formación Continua por las organizaciones sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios del Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

3. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
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se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación,
en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996, no será
necesario que el funcionario señale en la acreditación del pues-
to desempeñado a efectos de valoración del trabajo desarro-
llado el área u áreas correspondientes, aplicándose la citada
adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

5. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, aquél se resolverá
a favor del funcionario que pertenezca al Cuerpo preferente
establecido el la RPT. Si el empate continuase, se resolverá
a favor del funcionario que haya obtenido mayor puntuación
en el primero de los apartados de méritos del baremo, con-
templados estos, por el orden del mismo. De persistir éste,
se resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a la titular de esta Delegación
Provincial, debiendo presentarse preferentemente en los Regis-
tros de la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquellos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI, por

cada puesto de trabajo solicitado, en el que procederán a
la autobaremación de sus méritos, según el baremo de esta
convocatoria. En caso de discrepancias entre lo señalado en
el Anexo VI y lo señalado en el Anexo V, prevalecerá lo que
el funcionario especifique en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal de la Junta de Andalucía. A efectos de bare-
mación de la antigüedad como funcionario deberá adjuntarse
documentación acreditativa de la fecha de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes que

se anuncien en este concurso para un mismo municipio dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos obtengan destino en este concurso
en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, anu-
lada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios que
se acojan a esta petición condicional, deberán concretarlo en
su solicitud y acompañar fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía. El número de representantes
de las Organizaciones Sindicales no podrá ser igual o superior
al de los miembros designados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo deberán poseer grado personal
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o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación en los tablones de anuncios sitos en
esta Delegación Provincial, así como en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
del listado provisional de destinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada del mismo; en todo caso el ejercicio de los derechos
de información y acceso a los documentos contenidos en el
expediente se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero;
en todo caso, de dictarse acuerdo de ampliación éste será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de que pueda ser objeto de publicación
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe de Registro General
de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud

de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar, por escrito, a la titular de esta Dele-
gación Provincial y a la Dirección General de la Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería donde preste servicios el funcionario podrá conceder
una prórroga de incorporación hasta un máximo de 20 días
hábiles, si el destino implica cambio de residencia y así lo
solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Sevilla, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su Grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo de artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una, siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones donde figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Doña M.ª del Mar Clavero Herrera.
Presidente suplente: Doña M.ª Luisa Martínez Cuello.
Vocales:

Don Andrés Olmedo Fernández.
Doña M.ª José Pérez de Tudela Lópe.
Doña Concepción Romero León.
Doña María García Morales.
Doña María de la O del Nido Benavente.
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Vocal Secretario: Don Francisco Pérez de Ayala González.
Vocal Secretario suplente: Doña Rosario Macías Paiz.

Las Organizaciones Sindicales no representadas, recibirán
información del proceso mediante designación de observadores
nombrados al efecto que no gozarán del carácter de miembros
de la Comisión.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 31, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de la Resolución de
14 de agosto de 2003, de la Delegación Provincial
de Sevilla, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la misma. (BOJA núm. 162, de 25.8.2003).

Advertido error en la «Resolución de 14 de agosto de
2003 de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma», publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 162 de 25.8.2003,
procede la siguiente corrección:

En la página 18.975, base Sexta, apartado 2, donde dice
«El plazo de presentación de las solicitudes de participación
será de un mes, a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», debe decir: «El plazo de presentación de las solicitudes
de participación será de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 26 de agosto de 2003

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 20 de agosto de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Complejo Hospitalario de Jaén.
Denominación del puesto: Subdirector Económico Admi-

nistrativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Formación específica en documentación (Técnico en

documentación).
Se valorará: Experiencia acreditada en gestión, organi-

zación, funcionamiento y dinamización en centros de docu-
mentación biomédica y de cuidados, así como experiencia
acreditada en tratamiento de sistemas de información (ABSY,
BIBLIO3000 Y KNOSYS).
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3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 30 de julio de 2003, de la Mesa
de la Diputación Permanente, sobre adjudicación de
dos becas para la formación de personal bibliotecario
y documentalista, una en el Servicio de Biblioteca y
otra en el Servicio de Documentación y Archivo.

Vista la propuesta realizada por la Comisión Calificadora
de la Convocatoria de dos becas para la formación de personal
bibliotecario documentalista, una en el Servicio de Biblioteca
y otra en el Servicio de Documentación y Archivo del Par-
lamento de Andalucía, convocada por Acuerdo de la Mesa
del Parlamento de Andalucía de 19 de diciembre de 2002
(BOPA de 17 de enero de 2003), de conformidad con lo
establecido en las bases de la convocatoria, la Mesa de la
Diputación Permanente, en sesión celebrada el día de la fecha,

HA ACORDADO

Adjudicar las dos becas para la formación de personal
en el Servicio de Biblioteca y en el Servicio de Documentación
y Archivo del Parlamento de Andalucía a doña Vanesa Espert
Simó y a doña Natacha Susana Kotrach Carballo.

Sevilla, 30 de julio de 2003.- El Letrado Mayor, José
A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, sobre
delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Guadalquivir para la firma de
un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Guadalquivir, de la provincia de Córdoba,

el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir un
Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de
Santaella para la cesión gratuita de bien inmueble y para su
conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Director Gerente,
Juan C. Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 30 de julio de 2003, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, de
modificación de la de 30 de julio de 2000, por la
que se adjudican las ayudas para apoyar a los Grupos
de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía convocadas por Orden
que se cita.

Por Orden de 20 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Educación y Ciencia, se convocaron con cargo al III Plan
Andaluz de Investigación ayudas a las Universidades y Centros
de Investigación de Andalucía para apoyar a los grupos de
Investigación y Desarrollo Tecnológico andaluces (BOJA
núm. 8 de 20 de enero de 2001).

Mediante Resolución de 30 de julio de 2001, de la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, se adjudicaron
las ayudas convocadas.

Contra la Resolución citada en el párrafo anterior, se inter-
ponen, por las Universidades y el Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas, ante la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación, diversos recursos potestativos de
reposición.

Revisadas las solicitudes objeto de reclamación, siguiendo
el procedimiento legal oportuno, de acuerdo con la propuesta
de la Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica y
mediante Resolución de 20 de febrero de 2002, del Secretario
General de Universidades, se estiman parcialmente los recur-
sos de reposición interpuestos.

En base a todo lo anterior y al objeto de incrementar
las ayudas concedidas inicialmente, respecto de las reclama-
ciones estimadas, se dicta Resolución de 2 de abril de 2002,
de la Secretaría General de Universidades e Investigación por
la que se modifica la Resolución de 30 de julio de 2001,
por la que se adjudican las ayudas para apoyar a los grupos
de investigación y desarrollo tecnológico de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, convocadas por Orden de 20 de
diciembre de 2000.

Revisada de oficio la Resolución de 2 de abril de 2002,
se observa que por un error aritmético, en el total a incrementar
en la Universidad de Sevilla, no se ha imputado el importe
de 559,95 euros, correspondiente a la ayuda del grupo FQM
239.

Por todo lo anterior, de conformidad con el apartado 2
del artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del


